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Sindical
Editorial 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS: 

Sirva esta publicación sindical para informar de varias si-
tuaciones que se han estado dando en el transcurso del 
presente periodo. 

Una de las más importantes sin duda fue haber to-
mado la decisión de llevar a cabo el 46 Congreso General 
Ordinario en Rectoría General los días 10, 11 y 12 de julio 
del presente, ya que para nuestro sindicato es de suma re-
levancia analizar y ubicar el estado en el que nos encontra-
mos como organización social y colectiva; con el objetivo 
central de fortalecernos rumbo hacia los tiempos de la re-
visión salarial y contractual del próximo año. 

Esperamos que los informes y las ponencias sean su-
ficientes y puntuales, que coadyuven real y objetivamente 
en el ejercicio sindical de una discusión productiva, críti-
ca y autocrítica. 

Por otra parte, el Comité Ejecutivo envía informa-
ción de interés para todas y todos los trabajadores. Hay un 
acuerdo del último CGD que definió discutir en los depar-
tamentos y secciones, enviar mandato respecto a pronun-
ciarse por un día de paro y aportar la cantidad de veinte 
pesos por trabajador para reforzar la actual lucha por la 
abrogación de la reforma del Issste de 2007. 

Así mismo, se publica la relatoría de la plenaria de bi-
bliotecas realizada en las instalaciones sindicales el sábado 
24 de mayo, debido a la intentona patronal de imponer una 
tercera plática respecto a las plataformas digitales ALMA y 
PRIMO en la Unidad Iztapalapa. En dicha plenaria se esta-
blecieron acuerdos como inicio de las acciones a realizar. 
La próxima plenaria de bibliotecas será el 31 de mayo, a las 
10:00h., en Tlalpan 1036. 

E S P E C I A L
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Un aspecto importante que deseamos dejar en claro es que a petición de los 
compañeros del Gic-A y de otros compañeros de la misma Unidad, se publica en 
este Correo información relacionada con la movilización y paro estudiantil que 
inició en esa Unidad para abrogar el instructivo de seguridad que de manera uni-
lateral se pretendía imponer a toda la comunidad universitaria, y que derivó en 
otros paros en las demás Unidades. 

Es necesario plantear que el sindicato, en una reunión de instancias, se plan-
teó respetar en todo momento el movimiento estudiantil y reservarse el derecho a 
apoyar en la medida de lo posible dicha acción, obviamente en el marco de nues-
tra declaración de Principios. 

En este sentido el sindicato debe pronunciarse siempre en contra de la vio-
lencia verbal o física entre compañeros sindicalizados, venga de donde venga; no 
vamos a aceptar ni a propiciar ningún grupo que ejerza violencia ni genere po-
lítica de choque dentro de nuestro ámbito sindical. Como lo hemos estado ex-
plicando y sosteniendo en el marco del 50 aniversario, el sindicato se constituyó 
esencialmente bajo la ética de formar y transformar conciencias, individual y so-
cialmente, orientadas a fortalecer la unidad en la lucha social. 

Debido a ello, por ahora, la actual coyuntura nos invita a insertarnos en 
la lucha iniciada por la Coordinadora Nacional de los Trabajadores del Estado 
(CNTE) por la abrogación de la ley del Issste de 2007 que canceló la posibilidad 
de la seguridad social solidaria a miles de trabajadores jóvenes que ingresaron a 
laborar después de esa fecha y, en particular, a nuestras compañeras y compañe-
ros situamitas. 

Hoy por hoy, la lucha pasa por reconocer que también la reforma del 2007 
nos afectó como Situam ya que también estamos bajo el régimen del Issste, así 
que por ello el Comité Ejecutivo, entre otras propuestas, propuso un programa de 
asistencia al plantón en el Zócalo por Unidad, por día y por semana, al cual las y 
los compañeros sindicalizados han respondido gradual y positivamente. 

Observamos que la lucha social ha ido en aumento, y existen otros rubros 
de participación que como sindicato tenemos que contemplar e incorporarnos. 

En fin, ya se leerá detenidamente nuestro órgano informativo y la mejor opi-
nión siempre será la de las y los trabajadores.

Fraternalmente 

Por la Unidad en la Lucha Social 
Comité Ejecutivo 

Mayo 28, 2025
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Comité Ejecutivo
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A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS AFILIADOS : 

 

CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER LOS GASTOS CON REFERENCIA A LA CLÁUSULA 215 DEL CCT DONDE 
LA UNIVERSIDAD PROPORCIONA AL SINDICATO EL RECURSO ECONÓMICO PARA LOS FESTEJOS DE DÍA DEL 
NIÑO Y DÍA DE LAS MADRES, A CONTINUACIÓN, DAMOS A A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO A 
LOS GRUPOS INTERNOS COORDINADORES DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS, RECTORÍA GENERAL Y LOS TRES 
CENDI.   

MONTO CLÁUSULA 215 $ 140 ,674.06 (CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
SEIS CENTAVOS M.N.) PARA FESTEJO DE DÍA DEL NIÑO:  

UNIDAD AZCAPOTZALCO… $ 21,000 (VEINTIUN MIL PESOS 00/100)  

UNIDAD CUAJIMALPA…….. $ 14,000 (CATORCE MIL PESOS 00/100)  

UNIDAD IZTAPALAPA………. $ 21,000 (VEINTIUN MIL PESOS 00/100)  

UNIDAD LERMA………………. $ 11,500 (ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100)  

RECTORÍA GENERAL………… $ 19,500 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100)  

UNIDAD XOCHIMILCO……..  $ 21,000 (VEINTIUN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100)  

CENDI 1………………………….    $ 11,000 (ONCE MIL PESOS 00/100)  

CENDI 2………………………….     $ 11,000 (ONCE MIL PESOS 00/100) 

CENDI 3………………………….     $ 11,000 (ONCE MIL PESOS 00/100)  

DANDO UN TOTAL DE $ 141,000 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100)  

 

MONTO CLÁUSULA 215 $ 140,674.06 (CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
SEIS CENTAVOS M.N.) PARA FESTEJO DE DÍA DE LAS MADRES:  

UNIDAD AZCAPOTZALCO… $ 21,000 (VEINTIUN MIL PESOS 00/100)  

UNIDAD CUAJIMALPA…….. $ 14,000 (CATORCE MIL PESOS 00/100)  

UNIDAD IZTAPALAPA………. $ 21,000 (VEINTIUN MIL PESOS 00/100)  

UNIDAD LERMA………………. $ 11,500 (ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100)  

RECTORÍA GENERAL………… $ 19,500 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100)  

UNIDAD XOCHIMILCO……..  $ 21,000 (VEINTIUN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100)  

CENDI 1………………………….    $ 11,000 (ONCE MIL PESOS 00/100)  

CENDI 2………………………….     $ 11,000 (ONCE MIL PESOS 00/100) 

CENDI 3………………………….     $ 11,000 (ONCE MIL PESOS 00/100)  

DANDO UN TOTAL DE $ 141,000 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100).  

 

Fraternalmente: MAYRA AMÉRICA IBARRARÁN ABUNDIZ 

SECRETARIA DE FINANZAS 2024 – 2026 

Finanzas
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Les informo que el día viernes 9 de mayo del presente año, el Comité Ejecutivo 
y la Lic. Vanesa Rojas, representante legal de RAICES AC tuvimos una reunión 
para tratar el asunto del convenio RAICES AC - SITUAM.

A esta reunión también estaban consideradas las y los alumnos afiliados al 
SITUAM, sin embargo, sólo asistió una compañera trabajadora de UAM-X, así 
como un profesor de la Carrera de Psicología.

Después de que ambas partes deliberamos sobre el convenio citado y la vi-
sita que realizamos el día 5 de abril de este año a la Casa Cumbres, se realizaron 
las aclaraciones pertinentes y se llegó a lo siguiente:

•	 El convenio RAICES AC - SITUAM, es independiente de la Asesoría Jurí-
dica con el despacho de abogados CODHEL.

•	 La Lic. Rojas agradece al SITUAM el tiempo que se le permitió ocupar la 
Casa Cumbres.

•	 Por decisión de la Lic. Vanesa Rojas continuarán las clases en otras insta-
laciones.

El día martes 17 de mayo del presente, a las 15:00 horas, RAICES AC hará entre-
ga de las instalaciones que ocupaban en Casa Cumbres.

Respecto de la fecha de entrega la Lic. Vanesa informó al Secretario Gene-
ral Arturo León Velasco que se pospondría la entrega para el día 24 de mayo, por 
lo que el sábado pasado ya se realizó la entrega de las instalaciones por parte de 
RAICES AC pero nos queda una reunión pendiente, para el jueves 29, a las 18:00 
horas, en presencia de la CAVEF para completar dicho proceso.

Por lo que ya no es necesario llevar mandato sobre este tema para instancia 
de decisión como se había solicitado.

Como siguiente tarea procederemos a realizar los arreglos urgentes y man-
tenimiento necesarios para que la Casa Cumbres tenga un uso prioritariamen-
te Cultural, Político y de Formación Sindical, para nuestra organización y base 
trabajadora.

Fraternalmente Mtra. María Isabel León Toledo

Secretaria de Educación y Análisis

Por el derecho a saber de la base trabajadora
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Unidades
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A Comité y a Cavef
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Instructivo de Seguridad
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Relatoría de la Plenaria de Bibliotecas 
del día sábado 24 de mayo de 2025 

 

 

La plenaria fue citada a las 11 am en el local sindical convocando al grupo Biblioteca de todas las Unidades 
académicas, así como a los Comisionados de Capacitación, Tabuladores y CMGAEPA. 

El orden del día acordado fue el siguiente: 

1.Información por Unidades  

1.1 Software de ALMA y PRIMO 

a) Análisis y discusión 

2. Nuevas Tecnologías 

a) BIDIUAM (Biblioteca Digital UAM) 

3. Capacitación 

4. Tabuladores Cláusula 70 del CCT 

5. CMGAEPA 

6. Plan de acción 

7. Asuntos Generales 

Se nombraron a los compañeros de las bibliotecas que formaron parte de la mesa, quedando de la siguiente 
forma.  

Azcapotzalco: Isaac Campos Campuzano 

Cuajimalpa: Jaime Ortega Lechuga 

Iztapalapa: Raquel Cruz Coronel 

Lerma: Saúl González Mendoza 

Xochimilco: Miguel.  

Comisión Tabuladores (Xochimilco): Juan Ramírez 

Comisión CMGAEPA (Rectoría General): María Soledad Rosales Soriano 

Comisión Capacitación (Cuajimalpa): Belén Martínez Cruz 
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1. Información por Unidades 

1.1 Software de ALMA y PRIMO 

Los compañeros de las bibliotecas de las diferentes 
unidades vertieron información en relación a la 
forma en que se han dado las pláticas sobre el 
software ALMA Y PRIMO.  

En el caso de la Unidad Azcapotzalco les 
comentaron que no sabían si les iban a dar la platica 
introductoria virtual o presencial y que hasta el día 23 
de mayo, aún no se les da ningún tipo de 
capacitación o platica al respecto. En el caso de los 
compañeros del turno matutino, sí se les comentó 
que se estaba buscando una capacitación 
presencial y que no fuera de dos horas, ya que en la 
que se dio virtualmente se observaron muchas 
deficiencias, sin embargo, no se les indicó ninguna 
fecha para ello. 

En la Unidad Cuajimalpa hicieron un documento al 
que le que dieron lectura, considerando los 
siguientes aspectos: 1. Analogía y diferencias entre 
ALEPH y ALMA, con base a los puestos del grupo 
Biblioteca, 2. Manual de puestos, funciones 
obsoletas y nuevas en relación con ALMA, 
describiendo las funciones, 3. Robo de materia de 
trabajo y compactación de puestos detectados con 
base en nuestras funciones, 4. Propuesta de 
requisitos para los puestos. En tal documento hace 
alusión a la cláusula 68 con respecto a la solicitud de 
curso presencial con una duración de 30 hrs. para 
desarrollar habilidades en el trabajo con estos 
sistemas. 

En la  Unidad Iztapalapa, comentaron que el 
documento repartido en ésta plenaria de bibliotecas 
es el resultado de una relatoría de la forma en que ha 
venido trabajado con la implementación de una 
norma contenido de RDA utilizada para normalizar 
registros bibliográficos desde 2019. Además, en tal 
documento se menciona que el 6 de mayo hubo una 
plática general presencial para toda la Coordinación 
de Servicios Documentales. El martes 7 de mayo se 
dio una plática vía zoom al departamento de análisis 
bibliográfico y el miércoles 8 de mayo al 
departamento de Biblioteca (Servicios). También es 
importante resaltar que, a los compañeros del 

departamento antes mencionado, les comentaron 
que a partir del día lunes 26 de mayo, ellos ya van a 
poder ingresar al sistema ALMA y PRIMO con una 
contraseña y usuario para comenzar a practicar 
desde ese momento.  

Asimismo, se comentó que, en el mes de febrero del 
año 2024, por instrucciones del Secretario de 
Unidad, el Dr. Javier Rodríguez Lagunas, se dio una 
presentación acerca del funcionamiento, en cómo 
se ha venido realizando y en que consiste el 
BIDIUAM. En este sentido, se comentó que este 
trabajo debe ser realizado por la base trabajadora de 
Biblioteca, con la capacitación y Retabulación que 
se requiera. 

Los compañeros de Hemeroteca comentaron estar 
acuerdo con los cambios tecnológicos pero 
respetando el Contrato Colectivo de Trabajo, 
capacitación y retabulación apegados a la cláusula 
70 como lo establece el CCT. 

Se señala en voz del delegado que los trabajadores 
de Hemeroteca fue el único departamento que llego 
con mandato a la plenaria convocada. 

Para la Unidad Lerma, sólo se dio una plática 
introductoria respecto a ALMA y PRIMO. Los 
compañeros consideran la existencia de cambios en 
los procesos de trabajo, desde los escritorios (antes 
módulos en ALEPH) de catalogación, adquisición 
hasta el de circulación. Con ello afecta a las 
funciones de cada puesto del grupo Biblioteca.  

En la Unidad Xochimilco, se enteraron de manera 
extraoficial sobre la implementación de estos 
sistemas. El 8 de mayo se dio una plática general con 
todo el personal de la biblioteca. El 13 de mayo hubo 
una plática sobre el sistema ALMA para el 
departamento de procesos técnicos y el 14 de mayo 
sobre el sistema PRIMO para el área de Servicios. 
Para los compañeros de las secciones de Archivo 
Histórico y Documentación no han dado pláticas 
sobre estos sistemas. Les comentaron que a partir 
del 13 de junio ya no tendrán acceso al sistema 
ALEPH (vigente lasta el momento en las bibliotecas 
de la UAM). También mencionaron que no han tenido 
capacitaciones respecto a RDA. No hay políticas de 
trabajo para trabajar con la norma RDA. 
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De manera general, las cinco bibliotecas de las 
unidades académicas de la UAM manifestaron que 
las pláticas introductorias, han sido de forma virtual 
por medio de la plataforma zoom realizadas en dos 
sesiones de dos horas, en donde más que capacitar 
a los compañeros parecía un medio por el cual se les 
pretendía vender el sistema, con información muy 
vaga y poco profesional. 

Después del análisis y discusión de los temas se 
realizó un resumen de todas las participaciones 
quedando como ideas principales las siguientes: 

• Es necesario retomar los acuerdos y 
convenios de las bibliotecas que se han 
firmado en años anteriores, para que en las 
negociaciones se conozca la información y 
desarrollo de las problemáticas del grupo 
Biblioteca. 

• Se debe solicitar la capacitación sobre el 
sistema ALMA y PRIMO de forma 
presencial, general conforme a las 
necesidades de cada puesto del grupo 
biblioteca. La capacitación debe ser sin 
discriminación, científica e integral, dentro de 
la jornada laboral y sin una visión empresarial. 
Los capacitadores deben ser avalados por la 
Secretaría del Trabajo,  

• Retabulación por la clausula 70, con base 
en las fracciones I, II y VII del Contrato 
Colectivo de Trabajo Vigente.  

• NO a la compactación, NO a la congelación 
de puestos. 

• SI al rescate de materia de trabajo 
independiente de los sistemas 
implementados en las bibliotecas de la UAM 

• Debe haber una dirección funcional, clara y 
directa entre las unidades 

• Se debe conocer la cronología de las pláticas 
introductorias del software en cada una de las 
unidades.  

• Se comentó que hace años se les otorgaba un 
bono bimestral por la utilización la 
introducción de nuevas tecnologías, el cual 
se dio por terminado en el año 2001 por 
acuerdo del congreso ya que se propuso la 
revisión y actualización del manual de 
puestos, y se les comentó que “una vez 
firmado el nuevo manual” se les daría el pago 

de forma retroactiva, por el uso de nuevas 
tecnologías en las bibliotecas de la UAM.  

• Se propone que se elabore una ponencia 
para el Congreso sobre el tema de la 
introducción del sistema ALMA Y PRIMO y 
sus implicaciones en las funciones y salarios 
de los trabajadores que pertenecen al grupo 
Biblioteca.  

• El Comité y los GIC´s deben elaborar un 
pronunciamiento sobre el rechazo a la 
implementación del sistema ALMA y PRIMO 
realizado por la UAM de forma unilateral. 

• Se debe realizar una reunión de instancias.  
• Es necesario realizar un análisis sobre la 

distancia entre los salarios de cada puesto 
del grupo biblioteca (Ayudante de biblioteca, 
Técnico Bibliotecario, Bibliotecario y 
Documentalista) para que la brecha no sea 
tan amplia y tampoco se empalmen, 
visualizando una retabulación del grupo 
Biblioteca. 

• La compañera Gaby de la Unidad Xochimilco, 
proporcionará documentos leídos en su 
participación para que el grupo Biblioteca 
pueda tener información en relación con los 
diferentes sistemas que se han 
implementado en las bibliotecas desde la 
década de los noventa y el impacto que han 
tenido en las funciones de los puestos para tal 
grupo.  

• Debemos apegarnos a los acuerdos del 
último Congreso para que cada unidad 
elabore su propuesta de plan de acción 

• El tema de la Implementación de ALMA y 
PRIMO, se tiene que discutir en la siguiente 
Agenda Laboral General UAM-SITUAM, por 
tratarse de un asunto emergente. El 
Secretario General señaló que en esta 
semana o la siguiente se realizará dicha 
agenda y se agregará el punto de 
Introducción del sistema ALMA y PRIMO en 
las bibliotecas de la UAM- 

• El Secretario General del SITUAM deberá 
mandar el acuse de recepción del documento 
en donde se confirme la fecha de realización 
de la Agenda Laboral para conocimiento de 
todos los afiliados, trabajadores del grupo 
biblioteca, GIC´s y Comisiones Mixtas. 
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• El comisionado de Tabuladores solicitó al 
Comité Ejecutivo la derogación de los 
lineamientos de tabuladores, firmados en 
2023, ya que de no realizarse se puede 
entorpecer el alcance de una retabulación del 
grupo biblioteca.  

• Es importante señalar que los ayudantes de 
biblioteca en la Unidad Iztapalapa, el lunes 
26 de mayo, ya comenzarán a practicar y 
usar el sistema sin previa capacitación. 

• NO se puede trabajar en demo de ALMA-
PRIMO, mientras no se instale la agenda 
laboral entre Secretarios Generales. 

• La Comisión de Capacitación debe emitir 
un extrañamiento a la CMGCyA en pleno 
dadas las condiciones en que se les pretendió 
y realizó “capacitar” a los trabajadores del 
grupo biblioteca. Asimismo, la CMGCyA 
presentará un documento de propuesta 
para que los compañeros de biblioteca 
soliciten la capacitación mediante esta 
Comisión. 

• El Comité Ejecutivo debe emitir un escrito 
para detener las actividades que utilicen el 
sistema ALMA y PRIMO hasta que no sea 
discutido en el sindicato 

• Se debe elaborar un cartel sobre el rechazo 
a las pláticas realizadas por los proveedores, 
así como un tríptico y volante para dar a 
conocer a los estudiantes y a la comunidad 
universitaria lo que está sucediendo en las 
bibliotecas. 

• Se tienen que convocar a asambleas 
departamentales y de coordinación, para 
socializar la información.  

• Se integró una comisión de bibliotecas para 
recabar información sobre las implicaciones 

que tiene la implementación de los sistemas 
ALMA y PRIMO y se realice un documento de 
trabajo, pronunciamiento del grupo 
biblioteca, de los GICS, del comité, trípticos 
y carteles. Cabe mencionar que dicha 
comisión solo se nombró de forma temporal 
para los trabajos de la implementación de 
ALMA y PRIMO en las bibliotecas.   

• La comisión quedó integrada por dos 
participantes para el caso de Azcapotzalco, 
Iztapalapa y Xochimilco, y un participante 
para las unidades Cuajimalpa y Lerma, 
derivado de la cantidad de trabajadores que 
tienen las bibliotecas. Algunos fueron 
nombrados en ese momento y otros serán 
nombrados en sus asambleas. La comisión 
de bibliotecas se integra por: 
✓ Azcapotzalco: Jorge Ervey y Enrique 

Hernández Rangel 
✓ Cuajimalpa: Jaime Ortega Lechuga 
✓ Iztapalapa: Carolina López Pacheco y 

Karen Reyes 
✓ Lerma: Pendiente, se nombrará en 

asamblea de coordinación, solo queda 
de apoyo Saúl González Mendoza 

✓ Xochimilco: Pendiente, se nombrará 
en asamblea de coordinación 

• Se solicitó que el GIC de Iztapalapa, en 
particular el compañero de Asuntos Laborales 
se presente a la asamblea departamental de 
biblioteca el lunes 26 de mayo de 2025, a las 
8:30 horas  

• Se confirma la segunda plenaria de bibliotecas 
para el siguiente sábado 31 de mayo de 2025 a 
las 10:00 am en el local sindical, para continuar 
los trabajos de la Plenaria a partir del segundo 
punto: Nuevas Tecnologías.

•   
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Ciudad de México, 24 de mayo de 2025

Derivado de la discusión llevada a cabo en la Plenaria de Bibliotecas UAM, los 
trabajadores administrativos de las bibliotecas de las unidades académicas Az-
capotzalco, Cuajimalpa, Iztapalapa, Lerma, Xochimilco y Rectoría General, nos 
pronunciamos en desacuerdo por la implementación del sistema de gestión bi-
bliotecaria ALMA en sustitución del software ALEPH y del sistema de descu-
brimiento de biblioteca PRIMO en sustitución de los diferentes OPACs de cada 
biblioteca. 

Las autoridades de la UAM pretenden implementar de manera unilateral 
estos sistemas sin previo acuerdo con el SITUAM, violentando con ello nuestro 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente en las cláusulas 8, 9, 68 fracción I, X y XIII, 
181 y demás aplicables, y de la Ley Federal del Trabajo. 

Nos manifestamos en contra de las pláticas introductorias que se determina-
ron unilateralmente sobre los sistemas ALMA y PRIMO sin previa información, 
discusión y negociación con el Sindicato. 

Trabajadores Grupo Biblioteca

Pronunciamiento de la plenaria Bibliotecas UAM
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Relaciones y Solidaridad

COMUNICADOURGENTE

ATODOSLOSAFILIADOSDELSITUAM

Es importante que todos los afiliados del SITUAM nos integre-
mos a la lucha de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación.

Para lograr esto, el CGD mandató discutir en todos los de-
partamentos de cada unidad, un paro de labores de 24 horas y 
la discusión de una aportación de $20.00 m.n. con descuento vía 
nomina, ambas propuestas tendrán que ser analizadas, discuti-
das y expresadas a través de mandato por escrito.

Les informamos que continua el rol de guardias en el plantón-
del Zócalo.
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CÓMPUTO
(iniciativa de la unidad Xochimilco)

Se solicita la presencia de los comisionados de Tabuladores, 
CMGAEPA, así como de las y los compañeros del área de 

Informática de todas las unidades y de Rectoría.

Sábado 7 de Junio, 10:00 am, Casa Cumbres



75Mayo de 2025 | Número 14 

Internacionales

•	 “Pobres no son los que tienen poco, sino los que quieren mucho.”
•	 “Cuando compras algo, no lo compras con plata, lo compras con el tiempo de tu vida que tuviste que 

gastar para tener esa plata.”
•	 “El poder no cambia a las personas, solo revela quiénes verdaderamente son.”
•	 “Ser libre es gastar la mayor cantidad de tiempo de nuestra vida en aquello que nos gusta hacer.”
•	 “Venimos al mundo para intentar ser felices, porque la vida es corta y se va.”
•	 “No soy pobre. Pobres son los que necesitan mucho para vivir.”
•	 “La política es la lucha por la felicidad de todos.”
•	 “El mundo necesita menos organizaciones mundiales y más humanidad.”
•	 “Nos enseñaron a competir y no a compartir.”
•	 “Triunfar en la vida no es ganar, es levantarse y volver a empezar cada vez que uno cae.”

Murió el expresidente uruguayo Pepe Mujica a los 89 años, 
13 de mayo de 2025

“Yo me dediqué a cambiar el mundo y no 
cambié un carajo, pero estuve entretenido. 
Sin embargo, me voy a morir feliz. 

No gasté mi vida solo consumiendo. La gas-
té soñando, peleando, luchando. Me caga-
ron a palos, sí, pero le di un sentido a mi 
existencia”.

Hasta siempre, Pepe Mújica.
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¿Sabías qué...?

El Reglamento de la Secretaría de Trabajo dicta que en los casos 
de plazas sorteadas en boletín especial: “en los casos en que por las 
características del puesto el candidato titular requiera presentar 
examen de ingreso establecido por la CMGAEPA se determinará 
en el mismo sorteo quién es el candidato suplente para el caso de 
que el primero no cubra la plaza”.

Ojo: Sólo es un candidato titular y un candidato suplente.

DELEGADO DEPARTAMENTAL

Artículo 63. Cada delegado será electo por los integrantes del de-
partamento, sección administrativa o grupo de trabajo mediante el 
mecanismo de votación que establezcan los propios trabajadores del 
respectivo departamento, sección administrativa o grupo de trabajo.

Por cada 15 afiliados o fracción mayor de 7 se tendrá derecho 
a un delegado, se levantará acta de la elección conteniendo el resul-
tado, así como los nombres y firmas de los trabajadores sindicaliza-
dos presentes en la asamblea respectiva. Dicha acta será entregada 
al GIC, con copia para la Secretaría de Organización.


